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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  T2 0 3 3 

Artículo-1°:-Desígnase con el nombre de "PRESIDENTE DR. ARTURO FRONDIZI" al 
llamado Camino de Sirga, que se extiende desde el límite del Distrito de 
Lanús con el del Municipio de Avellaneda hasta su intersección con el 
Puente Ezequiel Demonty (conocido como Puente Alsina).- 

Artículo-20:-El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría pertinente, procederá 
a efectuar las tramitaciones y comunicaciones correspondientes para la 
implementación de lo dispuesto en el Artículo 10, así como también a dar 
amplia difusión de la fecha y hora establecida para la celebración del acto 
de imposición del nombre mencionado.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 
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